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DECLARACIONES

DECLARA "EL CIMAV":

Ser una empresa de Participac¡ón Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaría de Hac¡enda y Crédito Públ¡co en su XXVI
v¡gés¡ma sexta sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de '1994, que se encuentra const¡tu¡da
en Escritura Pública Número 42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos.
otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo Provenc¡o, en func¡ones de Notario por
separación del Titular de la Notaría Pública Número 12, Lic. Armando Herrera Acosta, en
fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, folios 143, det L¡bro 36 de la
Sección Cuarta, del Registro Público de la Prop¡edad de este D¡str¡to Judic¡al ¡/orelos, Estado
de Chihuahua, con fecha 23 de mazo de 1995.

2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Jurídico dé Creación es

l. Realizar act¡v¡dades de invest¡gación básica y aplicada en las áreas de Cienc¡a de
Mater¡ales y C¡encia y Tecnología Amb¡ental y d¡scipl¡nas aflnes, or¡entadas hacia lá soluc¡ón
de problemas nacionales, rég¡onales y locales del país;

ll. Formular, ejecutar e ¡mpartir programas para estudios de l¡cenc¡atura, espec¡alidad,
maestría, doctorado y estanc¡as posdoctorales, así como cursos
espec¡alizac¡ón de personal en actividades relac¡onadas con el objeto d

de actualizac¡ón y
e la Sociedadi

lll. Orientar la invest¡gación científica y el desarrollo e innovac¡ón tecnológica a la
modernización del sector product¡vo y promover y gestionar ante las organizac¡ones
públicas, soc¡ales y privadas, la transferencia del conocim¡ento, en términos dó lo que para
el éfecto se establezca en la normatividad aplicable;

lV. Difundir y publicar información técn¡ca y cientifica sobre los avances que registre en su
espec¡alidad, así como de los resultados de las investigaciones y trabajos que realice;

Vl. Realizar labores de vinculac¡ón con los sectores público, social y pr¡vado; y

vll colaborar con las autor¡dades competenles en actividades de promoción de la
metrologÍa, el establecimiento de normas de calidad y la certificación en apego a la Ley de
la materia.

3. Que la Mtra. Eva Acévedo villafuerte, cuenta con las facultades confer¡das en el Mandato

V. Contribuir con el S¡stema Nac¡onal de Ciencia y Tecnología a que se refiere la Ley de
Ciencia y Tecnología en congruencia con el prog rama sectorial y la red nac¡onal de grupos
y centros de investigac¡ón, para asociar el trabajo cientÍfico y la formación de recu
humanos de alto nivel al desarrollo del conoc¡mie nto y a Ia atenc¡ón de las necesidades

General para Pleltos y Cobranzas y Actos de Adm¡nistración oto rgado por la D¡rectora
General del Centro de lnvest¡gación en Materiales Avanzados S.C . en fecha 29 de enero de
2020, la cual consta en la Escritura pública número 23,400 pasada ante la fe del L¡cencia
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CONTRATO DE ADQUISICIÓN A PRECIO FIJO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL
CENTRO DE INVESTIGACóI EI¡ NII,ETENIAI-ES AVANZADOS S.C., A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CIMAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA
MTRA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, EL C. MELCHOR UBALDO
MACIAS ESCOBEDo, A QUIEN EN Lo SUcESIvo SE LE DENoMINARÁ "EL PRovEEDoR",
EN CONJUNTO DENOMINADOS "LAS PARTES", MISMAS QUE SE SUJETAN CONFORME A
LAS SIGUIENTES:
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Hiram Quezada Anchondo, en funciones de Notario por ausencia de su titular el Licenciado
Serg¡o Granados Pineda, Notar¡o Público Número Tres del Distrilo Judicial Morelos, contando
con las facultades confer¡das en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos, y
Serv¡cios del Sector Público.

4. Que su Registro Federal de Contr¡buyentes es CtM94102SMJ1.

5. Que la Adjudicac¡ón del presente Contrato se rcalizó a través del proced¡miento de
Ad.ludicac¡ón D¡recta. Lo anterior con fundamento con lo dispuesto en el Artículo 4l Fracc¡ón
XVll de la Ley de Adquis¡ciones Arrendamientos y Servicios del Sector público, como
excepción a la Licitac¡ón Públ¡ca.

6. Que cuenta con la aceptación presupuestal y con la d¡spon¡bilidad de recurso suf¡c¡ente para
el pago del objeto de este contrato, en la partida 25501 del presupuesto, con cargo a los
Proyecto lnterno número 20479.

7. Que para la prestación de los servicios objeto del presente Contrato, señala como domicilio
el ubicado en Calle Miguelde Cervantes número 120 del Complejo lndustrial Chihuahua,
en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua.

II. DECLARA "EL PROVEEDOR":

1. Que es persona física en pleno
ejecución y cumpl¡m¡ento del p

ejercicio de sus derechos y con capacidad suficiente para
resente contrato, de acuerdo a los requer¡m¡entos de "

CIMAV" y que son objeto de este lnstrumento

III. DECLARAN AMBAS PARTES:

Que cuenta con el Reg¡stro Federal de Contribuyentes MAEM7304I4M44, otorgado por el
Servicio de Adminiskac¡ón Tributar¡a de la Secretaria de Hacienda y Crédito público.

Oue man¡fiesta, bajo protesta de déc¡r verdad, que no desempeña empleo, cargo o com¡s¡ón
en el servicio públ¡co ni se encuentra inhab¡litado para el desempeño de éstos, ásí como que
a la suscr¡pción del presente documento no está prestando serv¡c¡os profes¡onales por
honorarios en la misma y/o en d¡st¡nta dependencia o entidad de la Administrac¡ón púbLica
Federal, en la Procuraduría General de la Repúbl¡ca, en un Tribunal Adm¡nistrativo o en la
Presidenc¡a de la República. Asim¡smo, que no es parte en un juicio del orden civil, mercantil
o laboral en contra de alguna de las refer¡das ¡nstituc¡ones públicas; y que no se encuentra
en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de lntéreses para prestar
los servicios profesionales objeto del presente contrato.

Que no se encuentra dentro de n¡nguno de los supuestos contenidos en los Articulos 50 y
60 de Ley de Adquis¡ciones Arrendamientos y Serv¡c¡os del Sector público y demás
d¡spos¡ciones aplicables que le imp¡dan celebrar el presente Contrato.

Que, de acuerdo con las Leyes F¡scales y olros ordenamientos Federales, maniflesta que
se encuentra al corr¡ente en el cumplimiento de sus obl¡gac¡ones f¡scales, de conformidad
con las disposiciones tr¡butarias vigentes.

Para ls efectos de este contrato, señara como su domic¡rio regarer ubicado en ca[e Fecam
#18115. Col. Juan Guereca, Chihuahua, Chih.
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ÚNICO. Que, v¡stas tas
ostentan y acred¡tan esta
al tenor de las sigu¡entes:

anteriores declarac¡ones, reconocen mutuamente la personalidad
r de acuerdo con obl¡garse, conviniendo en celebrar el presente Con

que
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Lo anter¡or conforme a las características, espec¡f¡caciones, térm¡nos y cond¡ciones que se
establecen en el clausuládo del presente Contrato, en la orden de compra 1AA1064,, así como en
la cot¡zación de fecha 30 de agosto de 2021, emitida para tales efectos por ,,EL PROVEEDOR..

Los bienes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las instalaciones de ,,EL CIMAV,,

CENTRO DE INVESTTGACIÓN EN MATERIALES AVANZAOOS S.C.
14210648

CLÁUSULAS:

PRIMERA. OBJETO. "EL PROVEEDOR" se obt¡ga a suministrar:

Unidad Chihuahua ub¡cadas en Calle Miguel
Ch¡huahua, en la ciudad de Ch¡huahua, Ch
recibidos por personal adscr¡to a "EL CIMAV".

de Cervantes número'120 del Complejo lndustr¡
¡huahua, en el área de almacén m¡smos que serán

CUARTA: "EL PROVEEDOR, 'garantiza, de manera específica y s¡n reservas que, al momento de
entregar, los bienes o servicios adquir¡dos, serán comercializables, libres de cualquier defecto en
mater¡al o mano de obra, y que se ajustarán a los requer¡mientos de la Orden de Compra para tal
efecto generada, "EL ClMAV' ' dará a "EL PROVEEDOR" notif¡cación sobre cualquier defecto o
conformidad de esta naturale za de acuerdo a los términos y condiciones establecidas en la orden
compra 1A210648, origen del presente contrato

SEGUNDA. PRECIO. El importe del presente contrato es de la cantidad de 978,000.00 (SETENTA
Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), más ta cantidad de $12,400.00 (DOCE M¡L CUATROC¡ENTOS
OCHENÍA PESOS 00/100 M.N.) correspondiente al lmpuesto al Valor Agregado, dando un total a
pagar de $90,480.00 (NoVENTA MtL CUATROCTENTOS OCHENTÁ eeSos oolroo n¡t.ll.¡,
Cantidad que incluyen lodos ¡mpuestos, gastos y fletes relac¡onados con la orden de compra
142'10648.

La cantidad señalada compensará a',EL PROVEEDOR" por los materiales, insumos, sueldos,
honorarios, organ¡zación, dirección técnica y adm¡nistrat¡va; prestaciones sociales y laborales a su
personal, así como por todos los gastos que se orig¡nen como consecuencia de este contrato, por
lo que no podrá ex¡g¡r mayor retribución por ningún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FoRMA DE PAGo. El pago se realizará una vez entregados los bienes objeto
del presente contrato, en los térm¡nos que determ¡ne "EL clMAV" dentro de la orden de compra que
para tal efecto se erogo. Para ello "EL pRovEEDoR" deberá presentar previamente para conira
rec¡bo el comprobante Fiscal Dig¡tal (cFDl) en formato pDF y XML correspond¡ente de acuerdo a
las instrucciones de "EL CIMAV", lo cual será ante el Departamento de Adqu¡s¡c¡ones y con la
deb¡da anticipación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser révisada y autárizada.
El Comprobante Fiscal Dig¡tal (CFDI) deberá cumplir con los requisitos fiscales a entera salisfacción
de "EL CIMAV".

El pago se efectuará mediante depós¡to y/o transferencia a la cuenta bancar¡a hab¡l¡tada para tales
efectos por "EL PROVEEDOR".

# DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO
UNITARIO

IMPORTE EN
MONEDA

NACIONAL
1 SOPORTE. Para 75 test¡gos de corrosión de

acero ¡nox¡dable, Cumple con la norma ASTM
G60. Dimensiones'.207 x74 x 120 cñ.

$39,000.00 $78,000.00

$78,000.00
IVA $12,480.00

TOTAL $90,480.00

"EL PROVEEDOR" acepta que el pago parcial o total que realiza,,EL ClMAV,,en relación a
serv¡cios o productos que ¡mportan la orden de compra iA21064g, no const¡tuirá la aprobació
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aceptac¡ón de tal b¡en o servicio y "EL CIMAV" se reserva el derecho de inspeccionar los bienes o
serv¡c¡os, ¡ncluso después de realizado el pago de manera parc¡ál o total.

"EL PROVEEDOR" se obl¡ga expresamente a reembolsar a "EL CIMAV" el precio de compra o
costo de contratación de cualquier bien o servicio que se hallare defectuoso o que no se ajustare a
las especificaciones, d¡bujos o muestras, o que no se env¡are de acuerdo con el calendario de
entrega de "EL CIMAV" y que se devolv¡ere a "EL PROVEEDOR".

De igual forma convienen "LAS PARTES" que el b¡en o serv¡cio rechazado se devolverá a costo de
"EL PROVEEDOR" y este últ¡mo en su caso soportará todo riesgo de pérdida en cuanto al b¡en o
serv¡cio rechazado.

Es facultad de "EL CIMAV" el retener el bien o servicio rechazado y corregir cualquier defecto o
inconformidad con las especificaciones, dibu.jos o muestras. Elcosto de esta correcc¡ón se negociará
entre "LAS PARTES" y el prec¡o a pagar por parte de 'EL CIMAV" se ajustará de acuerdo con ,,EL

PROVEEDOR".

QUINTA. ÁREA ADMINISTRATIVA RESPONSABLE. PETSONAI AUtOr¡ZAdO dE ..EL CIMAV", CUANdO
así lo est¡me conveniente, se encargará de comprobar, supervisar y verif¡car la realización cor
y eficiente de los servic¡os objeto del presente contrato, en tal v¡rtud, "EL CIMAV" desjgna c
responsable de v¡gilar el cumpl¡miento del presente contrato al Dr. Alberto Díaz Díaz, Jefe de
D¡v¡s¡ón, lnvestigador Titular C, atendiendo en todo momento a las cláusulas del m¡smo, en
cumplimiento al Artículo 84, Sépt¡mo Párrafo de "El Reglamento de la Ley de Adquis¡c¡ones,
Arrendamiéntos y Servlcios del Sector Público.

SEXTA. CANCELACIÓN Y REVocAcIÓN UNILATERAL..EI CIMAV" Se reserva eI derecho de
cancelar de manera un¡lateral la orden de compra que mot¡va el presente instrumento, o cualquier
parte de la misma, asi como a revocar unilateralmente parcial o totalmente el presente Contrato, si
"EL PROVEEDOR" no hubiese cumplido las cond¡ciones pactadas. Lo anter¡or se real¡zará mediante
av¡so por escrito a este último, En el evento de tal cancelación ,,EL CIMAV" pagará todos los bienes
o serv¡cios entregados y/o term¡nados. Cuando se recibiere cualquier aviso de cancelación bajo este
Contrato, "EL PROVEEDOR" a menos que se ind¡cará otra cosa, ¡nmediatamente cancelará todos
los ped¡dos o subcontratos dados o hechos en cumpl¡miento de esta orden de compra. El ejercicio
por parte de "EL CIMAV" de los derechos de cancelac¡ón reservados en este párrafo, no dará origen
a ninguna responsab¡lidad por parte de "EL ClMAV,, excepto cuando se especif¡que en este párrafo
y no tendrá el efecto de desist¡r a la reclamación de los daños a que de otra manera tendrá derecho
'EL CIMAV". L¡berando en este acto "EL PROVEEDOR" a ,,EL C|MAV,,de cuatqu¡er obl¡gación
poster¡or al momento de la cancelación ya sea total o parcial.

SÉPTlMA. RELACIÓN LABORAL. "EL pROVEEDOR,,será et único responsable del personal que
emplée con mot¡vo de los trabajos a que se ref¡ere este Contrato, respecto de las obligaciones
laborales, fisca¡es, de segur¡dad social y civil que resulten, conforme a los artículos 13 y 15 de la Ley
Federal del Trabajo. Por lo m¡smo, "EL PROVEEDOR" ex¡me a.EL CTMAV', de cualquier
responsabilidad derivada de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus
trabajadores presenten en contra de él o de "EL CIMAV", sea cual fuere la naturaleza del confl¡cto,
por lo que en ningún caso podrá cons¡derarse a ésta como patrón sol¡dario o sust¡tuto.

"EL PROVEEDOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL CIMAV,,de cualqu¡er
reclamación que con motivo del presente Contrato pretendiere su personal, pagando en todo caso
los gastos y prestaciones necesarios.

Cuando "EL PROVEEDOR" tuviere conocimiento de que cualqu¡er disputa laboral, real o poten
estuviere demorando o
inmediatamente dará a '
con respecto a la misma

amenazare con demorar el desempeño oportuno del presente Co ato,
'EL CIMAV" aviso de la situación incluyendo toda la información rel
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Si como consecuencia de lo anterior, "EL PROVEEOOR" no pudiera continuar proporcionan
debidamente los servicios, "EL CIMAV" dará por resc¡ndido el presente Contrato mediante simple
aviso por escrito, además de reclamar el pago por los daños y peiuicios causados.

DÉCIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. La ¡nformación derivada del presente contrato será
prop¡edad de "EL ClMAV", por lo que "EL PROVEEDOR,, no podrá ut¡lizarla, copiarla n¡ reproduc¡rla
s¡n el consent¡miento expreso de ésta. "EL PROVEEDOR" se compromele a no d¡vulgar bajo
ninguna c¡rcunstancia y sin prev¡a autor¡zación por escr¡to de ,,EL C¡MAV,, los diseños,
especif¡caciones, fórmulas e información sobre manufactura ya que estos datos son propiedad de
"EL CrMAV".

oÉclMA SEGUNDA: PENAS CONVENCIONALES. "EL CtMAV" impondrá a -EL PROVEEDOR"
por atraso o incumpl¡m¡ento de las fechas programadas de entrega de los b¡enes o ¡nic¡o o
term¡nación de los servicios el 1% (uno por ciento) del monto total a que se refiere la cláusula
segunda del presente ¡nstrumento, por cada día de akaso sobre el valor de los bienes no entregados
o los servic¡os o prestados en los términos establecidos en la orden de compra 1A2l0O4g.

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. .LAS PARTES" convienen que,,EL C|MAV,, podrá rescindir
administrat¡vamente el presente contrato, m¡sma que opera de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, cuando con "EL PROVEEDOR,' incumpla con las obligaéionés a su cargo,
para lo cual bastará únicamente que ,,EL CIMAV,, comunique la dec¡s¡ón por escrito a ,,EL
PROVEEDOR", las causas de ¡ncumpl¡miento en que haya incurrido a efecto de que éste en un
plazo no mayor a 5 (cinco) d¡as hábiles siguientes a la fecha en que reciba la not¡ficación exponga
lo que a su derecho corresponda y, en su caso, aporte las pruebas que considere conveniente, uña
vez concluido el referido plazo, "EL clMAV" emitirá la resoluc¡ón que corresponda dentro de los 1s
(quince) días hábiles s¡guientes a la fecha en que "EL pRovEEDoR" hava recibido la notif¡cación
antes mencionada, declarando la rescisión o bien otorgado el plazo que a su ju¡cio proceda para que
"EL PROVEEDOR" cumpla con sus obligaciones, en el entendido que la resolución será emitida por
"EL GIMAV" ya sea que "EL PROVEEDOR,' haya o no manifeslado lo que a su derecho
corresponda, "LAS PARTES" convienen expresamente y por mutuo acuerdo que la referida
resoluc¡ón no admit¡rá el ejercicio de acc¡ón o recursos alguno. Las causas que pueden dar lugar a
que "EL CIMAV" ¡nic¡e el proceso de resc¡sión adm¡nis trativa de este contrato son:

a) Si "EL PROVEEDOR" no ejecutare oportuna
con lo convenido por "LAS PARTES".

b) S¡ suspendiere ¡njustificadamente la entrega.

y ef¡cazmente la entrega de los bienes de a
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ocTAVA. CESIÓN DE DERECHOS y OBL|GAC|ONES. "LAS PARTES" acuerdan que ,,EL

PROVEEDOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmente, los derechos y
obligac¡ones der¡vados de este Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se
deberá contar con la autor¡zación por escrito de "EL CIMAV".

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. N¡nguna de "LAS PARTES,,será responsable
por cualqu¡er retraso o incumpl¡m¡ento de este Contrato que resulte de caso fortu¡to o fuerza mayot,
en la inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestación de los
serv¡cios objeto del presente Contrato, s¡ asi lo man¡f¡esta "EL CIMAV".

DÉCIMA. DEREcHos DE AUToR, PRoPIEDAD INTELEcTUAL, PATENTEs Y/o MARcAs. ..EL

PROVEEDOR" se obliga con "EL CIMAV", a responder persona¡ e ilimitadamente de los daños y
perju¡cios que pud¡era causar a "EL CIMAV", o a terceros, si con motivo de la prestación de los
serv¡cios contratados v¡ola derechos de autor, patentes y/o marcas registradas, de terceros u otro
derecho inherentes a la Propiedad lntelectual, en tal v¡rtud,'EL PROVEEDOR,, manif¡esta en este
acto ba.io protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de ¡nfracción
administrativa ylo del¡to, establecidos en la Ley Federal de Derechos de Autor y la Ley Federal de
Protección a la Prop¡edad lndustrial.
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c) Si cediere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parcialmente, los derechos y
obl¡gaciones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la
autorización por escr¡to de "EL ClMAV".

d) Si fuere declarado en concurso mercant¡l en cualquiéra de sus dos etapas.
e) En general, por cualquier causa imputable a "EL PROVEEDOR" o a su personal que impl¡que

incumpl¡m¡ento, total o parcial, a lo previsto en el presente instrumento.

DÉCIMA CUARTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El proced¡miento de rescis¡ón se llevará a
cabo conforme al artículo 54 de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Públ¡co.

DÉCIMA QUINTA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La v¡gencia det presente
Contrato será a part¡r de su firma y hasta ¡a entrega total de los bienes, acordándose por "LAS
PARTES" 60 (sosenta) días naturales posteriores a la firma del presente instrumento, sin perjuicio
de su posible term¡nación anticipada, en los términos establecidos en su clausulado. Si terminada la
v¡gencia de este Contrato "EL CIMAV" tuv¡era la necesidad de seguir adquir¡endo bienes o serv¡cios
de "EL PROVEEDOR", se requerirá la celebración de un nuevo Contrato.

"LAS PARTES" convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumplimiento de las obligaciones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo "LAS PARTES";
b) Ex¡sta caso fortuito o fuerza mayor o por causas atribuibles a "EL CIMAV", que impidan

cumplimiento de las obligaciones en el plazo establecido;
c) ln¡ciado el procedim¡ento de rescis¡ón adm¡n¡strativa del contrato "EL CIMAV" adv¡erta que I

rescisión pud¡era ocasionar algún daño o afectación a las func¡ones que tiene encomendadas

Sérá requisito para el otorgamiento de la prórroga para el cumplimiento de las ób¡igaciones derivadas
de este contrato, que "EL PROVEEDOR" sol¡c¡te por escr¡to a "EL CIMAV" la prorroga
correspond¡enle dentro de los 15 (qu¡nce) días naturales anter¡ores a la fecha en que deberá
cumplirse con la obligación, para lo cual, "EL CIMAV" informara por escrito a "EL PROVEEDOR"
dentro de los 5 (cinco) dlas naturales siguientes a la fecha en que haya rec¡b¡do la solic¡tud de
prórroga, "LAS PARTES" deberán modificar el presente contrato, celebrando por escr¡to el conven¡o
mod¡ficator¡o correspondiente dentro de los 5 (cinco)días naturales siguienles a la fechá en que ,,EL

CIMAV" haya hecho del conocim¡ento de "EL PROVEEDOR" su decis¡ón, con objeto de prorrogar
la fecha o plazo para el cumplimiento de la obl¡gación.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa ¡mputable
a este el atraso, se hará acreedor a la apl¡cación de tas penas convencionales.

DÉCIMA SEXTA. TERM|NACIÓN ANT|C|PADA. La dependencia o entidad podrá dar por
terminados anticipadamente los contratos cuando concuran razones de ¡nterés general, o b¡en,
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los b¡enes o servicios
originalmente contratados, y se demuestre que de cont¡nuar con el cumpl¡miento de las obligac¡ones
pactadas, se ocasionaría algún daño o perju¡cio al Estado, o se determine la nulidad de lós actos
que dieron origen al contrato, con mot¡vo de Ia resoluc¡ón de una ¡nconform¡dad o ¡nlervenc¡ón de
ofic¡o emit¡da por la secretaria de la Func¡ón pública. En estos supuestos la dependenc¡a o entidad
reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que
éstos sean razonables, estén deb¡damente comprobados y se relacionen directamente con el
contrato correspondiente.

DÉclMA sÉPTtMA. MOD|FICAC|oNES. ,,LAs PARTES,, podrán, en et momento que to
mod¡ficar, por escrito, los términos y condiciones establecidos en el presente instrumento

d n,

anexo, previo consentim¡ento de los contratantes, debiéndose agregar a este Contrato, co
en su
parte

integrante del m¡smo. Dichas modiflcaciones obl¡garán a los signatarios a partir de la fecha
firma.

I
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cENTRo DE tNvEsftGActóN EN MATERTALES AvANzADos s.c.
1A2 t 0648

6



CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MAÍERIALES AVANZADOS S.C.
't 4210648

DÉCIMA OCTAVA. ANTICIPO. 19 se otorgará ningún antic¡po por la prestación de los serv¡c¡os
obleto del presente ¡nstrumento.

DÉctMA NovENA. pRocEDtMtENTos PARA RESoLUctóN DE coNTRovERstAS,
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO OE CONCILIACIÓN PREVISTO EN ESTA LEY. "LAS
PARTES" convienen que, en el caso de existir controversias técn¡cas o adm¡nistrat¡vas con el objeto
y cumplimiento del presente contrato, estas serán resueltas conjuntamente por,,EL CIMAV,,y,,EL
PROVEEDOR" y en caso de no exist¡r acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga ,,EL ClMAV,,,
obligándose "EL PROVEEDOR" a subsanar cualquier deficienc¡a en un plazo no mayor a 1O (diez)
días naturales siguientes a la fecha en que reciba la ind¡cación por parte de "EL CIMAV".

VIGÉSIMA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato constituye el acuerdo
íntegro entre "LAS PARTES" en relación con su objeto y deja sin efecto cualquier otra negociación,
obl¡gaciÓn o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con anterioridad a la fecha
en que Se firme el m¡Smo.

vlGÉslMA PR|MERA. - NORMATTVTDAD APL|CABLE. .EL C|MAV" y ,,EL PROVEEDOR" se
obligan a sujetarse estrictamente para la adquis¡ción y entrega de los bienes objeto de este contrato,
a todas y cada una de las cláusulas que lo ¡ntegran, a Ia Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Públ¡co, su reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de procedimiento
Adm¡nistrativo; al Cód¡go Federal de Procedimientos C¡v¡les; a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsab¡lidad Hacendaria y su Reglamento, y a las demás disposiciones jurídicas apl¡cables.

vlcÉSIMA SEGUNDA. JURlSDlcctÓN. para la ¡nterprelación y cumpt¡miento det presente
Contrato, así como para todo lo no prev¡slo en el m¡smo, "LAS PARTES,, se someten a la jurisdicción
de los Tr¡bunales Federales con residencia en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que
renuncian al fuero que por razón de su domic¡l¡o presente o futuro pudiera corresponderlés.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PARTES" ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD EN TRES TANTOS , EN SIETE FOJAS ÚÍILES, EN LA CIUDAD DE
CHIHUAHU CHIHUAHUA, EL 11 DE OCTUBRE OE2021.

POR"ELP o D

MTR VILLAFUERTE
LEGAL

C. MELCHOR UB MACi
T

DR oit¿DiD¿
MINISTRAR Y VERIFICARRESPONS

EL CU LIMIENTO DEL CONTRATO
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